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octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 14 de no-
viembre>. .

2.° PodriLn tomar parte en este concurso~los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos aftos como mínimo y qlle1 sean titulares de
di&,ciplina de igual denominación a la anuncIada.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles. a partir del siguiente-- al de la
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado»,
en la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
currículum vitae, ,en el que consten, los $ervic108 prestados por
el interesado' y los ejemplares o sepáratas de ~us publicacionea,
así como Memorla comprensiva del plan de trabajo" a desarro
llar en' la cátedra (organización de la ensefianza, con indicación
de lecciones teóricas. bibliografía sumarla por lección, ejercicios
y seminarios, ¡clases prácticas, pruebas docentes, etc.l.

Lo digo El V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadriQ. 23 deseptie~bre de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

20725 ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que
S6 anuncía a concurso-oposición la. plaza de Pro
fesor agregado de .Hi!¡toria-Contemporánea., Uni
versal y dé España,. en la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad de Valladolid.

Dmo. Sr,: vaca.nt~. la plaza de Profesor agregado de ..Historia
Contemporánea. Universal y 'de Kspaña» en la Facultad de Filo-
sofia y Letras dé la Uniwrsidad de Valladolid. "-

Este Min:tster).o. previo informe de" la Comisión, Superior de
Personal, ~ resuelto anunciarla a concurso-óposición en turno
lbre.'

,Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las nonnas, aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(.Boletm Oficial del Estado.. de 13 de abriD. y el concurso·
oposición se regirá por los, preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que·' se norobren podrán concurrir
a los concursos de acces~ que se anuncien para la ptovisión
de lascAtedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el articulo 4.°, 24 del Decreto 1200/1968, de 31 de
marzo.

Lo digo a ·V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 23 de septiembre de 1974, P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe. Lucena Conde..

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

20726 ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de' ...Htstoria de la Literatura Hispano
americana,. en la Facultad de Pilosofta y Letras de
la U1\wersidad Complutense de Madr.kl.

Ilmo. ,Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Histo
ria de la Literatura HispanoaJl1ericana.. en la Facultad de Fi
10sofía. y Letras de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, prevÍl) informe de la Comisión ~l1perior de
Personal. ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspiran~s deberán reunir los requisitos que w exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de.. marzo de 1974
(.BoletínOficial del Estado» de 13 de abriD, y el co"hGurso
oposición se 'regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores, agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos, de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas. según lo
dispuesto en el artículo -~.o.5,' det Decreto 1200/1986, da 31
de marzo.,

Lo qué' digo a V. l. para su conocimiento y efectos<
Dios guaz'de a V. l. muchos' años.
Madrld.23 de .septIembre de 1974.-P. D., el Director general

de Unwersidades e Investigación; Felipe Lucena Conde, -

Ilmo. Sr, Director general de Univenddades e InvestigaCión.

20727 ORDEN'de 24 de septiembre de 1974 por la que
s~ convoca a concU1"SO de acceso la cátedra de
·Lengua y Literatura Latinas,. en la Facultad de
Filosofía y Letra,. de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Lengua y Literatura La
tinas.. en la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
de OViado,!

Este Ministerio ha resuelto:

L~ Anunciar la provisión de Ja misma a concurso 'de a,::ceso
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de con~

formidad con Jo que se determina en el artículo 16 de la Ley
83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las :Facultades Uni
venitarias y su Profesorado: Decreto-ley 5I1968,de6 de j~t

nio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo
de 1Q69 (.Boletín Oficial del Estado,. de 14 de junio) y 26'de
octubre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado,. del 14 de noviem
bre).

2:° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el ant.error
destino d'wante dos años como mínimo y que sean titulares
de disciplina de igual denominación a la anunciada o de "Filo
logia Latina.. , .Lingüística, y Literatura Latinas.. y ",Latín Tar
dío y Medieval.. , disciplinas equiparadas- por el Decreto 1200/
1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación de Departamentos de
las Facultades de Filosofía. y Letras.

3.° Los aspirantespresentanin sus solicitudes dentro de] pla
zo de quince días hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado"', en la
Universidad en que' prest.en sus servicios, acompañadas del cu
rrículum v:tae, en el que consten los servicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
así' como Memoria comprensiv{j. del plan de trabajo a desarro
liar en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación
de lecciones teóricas, biblíogreffa sumaria por le:ci6n, eierci
ciot:, y 'semínarios, 'clases pritctícas, prue,bas docentes), etc.

Lo digo a V. f, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Ma,drid. 24 de septíembre de 1974.-P.: D., el Director general

de Universídades e Investigación. Felipe Lu'::ena Conde.

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de septiem.bre de 1974 por 'la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de .Po
littca Económica.. en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de
Bilbao.

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra de ~Política Económica» en la
Facultad de Ci€ncias Económicas y Empresariales, de la Uni~

versidad de BHbao,
Este Ministerio ha resuelto;

1.0 Annnciar La. provisión de la misma a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerados de Universidad, de
conformidad con lo 1ue se determina en el articulo 16 de la
l.ey83/1965, de 17 ae julio, sobre estru·ctura' de las Facultade&
Universitarias y su Profesorado; Decreto-Iey 5/1968, de· 6 de
junio: Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo
de- 1989 ("Boletín Oficial del Estado,. de 14 de junio), y ,26 de oc
tubre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado» de 14 de nóviembre).

2." Podrán tomar' parte en este concurso los' Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años como mínimo y que sean títulares de
dlsciplina de igual denominación' a la anunciada.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentrr del
plazo de ~ uince dias hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado», en la
Universidad en que presten sus ~ervicios. acompañadas del
curriculum vitae, ~n el que consten los servicios Prestados por
el intersado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones.
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarro
llar en la cá.tedra (organización de la em.eiicnUl. con indicación
de lecciones ,teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejerci~

cíos y seminarios. ciases prácticas, pruebas docentes, etcJ.

Lo digo a V, I. para su coaocimiento -y efe:;tos.
Dio'l'guarde a V. l. muchos 8.ños.
Madrict, 24 de septiembre de 1974·-P. D" el Director ge

neral de Universidades e Inv,estigacíól'i, Felipe Lucena Conde.

¡¡mo, Sr Director general de VniversidadeE' e Investigación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se convoca a oposición !a cátedra de "Prótesis
Estomatológica» (ro. catedra) en la Facultad de
Medicina (Escuela de EstomatologiaJ de la Uni
versidad 'Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra da «Prótesis Estomatológica"
O. "- cátedra) en la Facultad de Medicina (Escuela de Estoma
tología) de la Universidad Complutense de Madrid, y de acuer
do con el informe emitido por la Comisión Superior de Personal.

Este Ministerio ha. resueIto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición. EstaoposiCtón- tiene carácter excepcional,
confQrme a lo dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, 'de 6 de junio
y Decreto 889/1969, de B de mayo. por haber sido declarado
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Ilmo. Sr. Di.rector general de Universidades e Investigación.

desierto el concurso de traslado y no poderse aplice.: el artícu
lo 16 de la Ley 83/1965. de 17. de. julio. al no existir ningún
Profesor agregado de Universidad que- reUna los requisitos del
artículo 14 de la misma, desarrollado por la Orden de 26 de
octubre de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado:> de 14 de noviem:'re
siguiente) .

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último (..Boletín Ofidal del Estado,. del 19 de julio) deberán
presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado!>, y la opo
sición se regirá por los preceptos que dichas normas deter~
minan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento :" efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre t:e 1974.-P. D,,· el Director general

de Universidades e 'Investigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de septiembre eh 1974 por la que 8e
anuncia a concurso~oposición la plaza de Pro
fes01 agregado de "Psicologia (Psicodiagnóstit:o)..
en la Facultad de Filosofía 'Y Letras de la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

ORDEN de 27 de Beptlembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de "Lingüística Griega.. en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad Compluten
se de Madrid.

20732

20733

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Lin
güistica Griega.. en la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad ComplutBnse-de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncíarla a· concurso-oposIción, en turno
Ubre.

Los aspirantes deherán reunir los requisitos que 56 exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
("Boletín Oficial del Estado" de 13 de abriD y el concurso-opo~

sición se regirá por los preceptos legales que en las mismas se
señalan. _'

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominadón o equiparadas según lo
dispuesto en el artículo 4.", uno. del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de UniversWades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades -e Inv.estigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Psi·
cologia (Psicodiagnóstico) .. en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad Autónoma de Madrid, .

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para BU
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes debaráh reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 (.,Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril). y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para laredacci6n del
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto
en el número 2. de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
("Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abriD.

Los Profesores .agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien. para la_provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo

'dispuesto en el articulo 4.",16, del Decreto 120011966, de 31
de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.~P. D., el Director general

de UnIversidades e Investigación; Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación._

"Derecho Interaacional PÚ
Derecho de la Universidad

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se convoca a concurso de acceso la cátedra. de
"Derecho Internacional Publico y Privado,. en la
Facultad de Derecho de la Universidad de La La
guna.

20730

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de
bliQo y Privado.. en la Facult. de
de, La Laguna,

Este MinisteriQ ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo. de Catedráticos Numerarios de Universidad, de con
formidad con lo que se determina en el articulo 16 de la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado; Decreto-ley 511968, de 6 de junio;
Decreto 889/1969, de 8 de mayo. y Ordenes de, 28 de mayo
de 1969 (",Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 26 de
octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" del 14 de noviem~
brel,

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años como mínimo y que sean titulares de
disciplina de igual denominación a la anunciada o, en su caso,
equiparada. _

3." Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a ptwtir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado»,
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del
corriculum vitae, en el que consten los servicios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de· trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria' por lección. eíercicios
,y seminarios, clases prácticas. pruebas docentes), etc,

Lo digo a V. Lparasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos abas.
Madrid. 26 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Universidadas e Investigación. Felipe tu"Cena Conde.

20731

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de "Lin
güística y Literatma Latinas», en la Facultad de Filosofia y
Letras de las Untversidades de Murcia y Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión -Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición. en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por. Orden de 12 de marzo de 1974 (<<Bo
letin Oficia.l del Estado» de 13 de abriD yel concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Los Prdfesores agregados que se nombren podran concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denomínación o equiparadas. según lo
dispuesto en el articulo 4.". 2, del Decreto 1200/1966. de 31 de
marzo..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios·guarde a V.. l. muchos rolas.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. 0;, el Director general

de Universidades e Investigación. Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 27' de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado ds ",Psicologh social» en la Facultad de
Filosofía :Y Letras de la Universidad Complutense
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Psi
cología social» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Este MiniE.torio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha_ resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(..Boletiri Oficial del Estado» de 13 de abriD. y el con:::urso
oposición s;e-regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podr>im concurrir
a los concunos de acceso que se anuncie" para la provisión
de las cátedras de igual de~iOminación o equiparadas, segun 10
dispuesto en el articulo 4,", 16, del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.- 1. muchos años.
Ma~rid. 27 de septiembre de 1974.~P_ D., el Director general

de Umversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

. Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

20734 OEWEN de 27 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso- oposicíón las plazas de. Profesor
agregado de ",Lingüística y LiteraturfJ, Latinas.. , en
la Facultad de Filosof¡a y Letras de las UniYersi~

dades de Murcia y Granada.


